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En 1910 se realiza la división de condominio de 
los herederos de Miguel Fleming dentro de los 
siguientes límites: por el norte con propiedad 
de Mercedes Patrón separada por una calle24, 

por el este el Río San Lorenzo, por el Sur con 
propiedad de Virginia V. de López e hijos separado 
por la línea de deslinde que trazó el agrimensor 
Piatelli y por el oeste la cumbre de la serranía. Se 
ha realizado en siete franjas de Norte a Sur desde 
el Río San Lorenzo hacia el Oeste25.

Figura 5. Conformación de la Villa de San Lorenzo, donde se puede reconocer el proceso histórico de sub-división.

Fuente: Elaboración propia, dibujado por Arq. Florencia Delgado. 

24. DGI Salta, Títulos (Libro D., Folio 4, Asiento 754).

25. DGI Salta, Título (Libro O., Folio 127, Asiento168). Deslinde 
extra judicial entre Mercedes Patrón y Miguel Fleming.

26. Del siguiente modo partiendo desde el Este: Lote 1 de 
Ricardo Fleming, de 237 m de frente; Lote 2 de Carmen Fleming 
de Ortiz, María Fleming de Costas, Manuela Fleming de Araos, 
en condominio, 360 m de frente; Lote 3 de Ana Fleming de 
Solá,120 m de frente; Lote 4 de Daniel Fleming, 120 mts de 
frente; Lote 5 de Santiago Fleming, 210 m; Lote 6 Elisa Fleming 
de Arias, 290 m; Lote 7 Miguel A. Fleming, comprador de los 
derechos y acciones de su hermano Patricio Fleming, 237 m. 
DGI Salta, Título (Libro 111, Folio 239, Asiento 1).



48 I+A Investigación + Acción Año 2019 l Nº 22 l e ISSN 2250-818X (en línea) l Mar del Plata l

Consolidación de Villa San Lorenzo 1916- 1940

Durante el gobierno del Dr. Abraham Cornejo, en 
1916 se crea la Villa mediante Ley la Comisión 
Municipal de San Lorenzo y se fijan los límites 
del Municipio, siendo su primer Comisionado/
Intendente el Sr. Luis Ortelli (1916-1919). Sin dudas, 
el adquirir la entidad de Municipio determinó su 
consolidación urbana. Además de sus casas es 
posible reconocer equipamientos comunitarios 
como: la escuela, la comisaría, la Iglesia, servicios 
para turistas, hospedajes y almacenes. En 1919, 
las Hijuelas del sucesorio de Clara López de Tapia27 
ocasionan la subdivisión de la franja entre las 
actuales calles Mariano Moreno y Belisario Roldán. 

Zulema Usandivaras de Torino, en su obra “La casa 
de los Abuelos”, describe el aspecto de la Villa, allá 
por la década de 1920, de la siguiente forma:

Llegando a San Lorenzo, desde lo alto 
de la loma, se distinguía la pequeña 
villa, con sus casitas que iban trepando 
la montaña, se extendía desde el rio, 
habitualmente seco, apenas con un 
brazo de agua que crecía con las lluvias 
de verano. No había puente, así que, 
muchos retrocedían y prudentemente 
volvían a la ciudad. La villa ascendía 
suavemente por una ruta estrecha, 
bordeada de talas, espinillos, 
lecherones y chalchales, entre los que 
emergían los ceibos. Ya comenzaban 
las casas con la comisaria, sencilla y 
alegre como cualquier residencia de 
veraneo, donde vivía el comisario, más 
adelante la escuela pintada de rosa 
con amplias galerías. A los costados 
de la ruta entre los arbustos habían 
estrechos senderos que conducían 
a casas humildes de antiguos 
propietarios resagadas desde el 
tiempo que todo era campo. Luego un  
pequeño almacén, después el trayecto 
se ensanchaba haciendo un codo hacia 
la serranía del oeste , en dos amplios 
callejones a los que nunca se los llamó 
calles, a pesar de su extensión y de 
su vecindario de casas importantes 
que iban subiendo la cuesta hasta la 
Quebrada de San Lorenzo, el más bello 
lugar” (Usandivaras de Torino, 1994).

Félix R. Usandivaras, en el año 1928, es el primer 
comisionado municipal -ad honorem- quien inicia 

la construcción de la sede municipal (Usandivaras, 
2000). En el transcurso del Gobierno del Dr. Julio 
Cornejo Uriburu (1928-1930), el 6 de junio se dicta 
una ley provincial ordenando las expropiaciones del 
agua de dos vertientes ubicadas en San Lorenzo, 
Dpto. Capital, declaradas de utilidad pública. También 
se inaugura en 1929 la Estación de Convalecencia 
de Niños Palúdicos, en un predio de 27 ha donado 
por Miguel Fleming al Departamento Nacional de 
Higiene, conocida después como “la Palúdica”28.

En cuanto a la población, se distinguía dos planos: 
la población nativa29 del lugar y la residente 
ocasionales en la villa veraniega. Los primeros 
no forman nucleamientos y sus escasos actos 
comunitarios -en los que más bien guardan una 
actitud pasiva- se manifiestan a través de la escuela y 
de las tradiciones religiosas. Los segundos ejercitan, 
durante la época estival, una relativa vida social, 
entendiéndose por tal la práctica de recreaciones 
y relaciones accidentales de convivencia (Ciudades, 
Pueblos, Caseríos y Parajes, parte II, 1980:11). 

Allí estaba representada la clase dominante30, 
edificando algunos de ellos sus residencias de 
descanso, siendo el escenario propicio para 
una dinámica  vinculada a la construcción de un 
espacio asociado a la familia tradicional salteña31, 
comparable a las formas del club social 20 de 
Febrero, del cual también eran socios y muchos  
fueron miembros de su comisión directiva.

27. DGI Salta, Título  (Libro X, Folio 179, Asiento171).

28. La Palúdica se conocerá más adelante como “el Preventorio” 
por su posterior cambio de destino; luego pasó a ser el 
“Instituto San José”, internado provincial de menores con causas 
judiciales. Actualmente el predio es propiedad de la Provincia 
de Salta. (Cornejo & Fleming, Tierras de Temporal Crónicas y 
Memorias de la Estanzuela San Lorenzo, 2005).

29. Según la memoria de Zulema Usandivaras de Torino 
“Pobladores autóctonos recordados son: los Benicio; Vargas, 
Serapio y los legendarios Sarapura que vivían en las alturas”.

30. Gran parte de la élite local, del estamento político provincial 
y nacional, además de encumbrados comerciantes.

31. La elite salteña conformó una única imagen, ejerciendo 
pleno dominio económico, social e ideológico, dado por una red 
de relaciones que otorgaba el grupo y que trascendía los límites 
provinciales. En el  ámbito familiar fue donde se construyó 
este carácter identitario-simbólico a fin de crear y perpetuar la 
unidad, garantizar la continuidad del grupo como tal y asegurar 
su permanencia en el espacio social, para lo que las mujeres 
cumplieron un papel relevante. (Justiniano, 2008).
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Don Tapia, propietario de tierras del lugar, era 
criador de ganado criollo32 con lo que abastecía 
a la pequeña población, era muy atento con los 
veraneantes y muy cumplido con sus clientes. 
En los domingos y fiestas de guardar se solía ver 
a criaditos portando con dificultad los pesados 
reclinatorios de sus amas que iban a la misa de 
las 10. La capilla estaba equipada con espaciosos 
bancos, pero siempre había lugar para estos 
reclinatorios personales que ostentaban el nombre 
de sus dueñas. Sus sitiales eran respetados y 
eran las primeras que recibían la Sagrada Forma 
(Usandivaras de Torino, 1994).

“Aquel ameno rincón de la Provincia 
es, pues, el Versailles de esta Capital, 
el Aranjuez de esta culta sociedad, el 
Spa, el Tivoli de este pueblo; ahí acuden 
durante los domingos y días feriados, 
innumerables personas de todas las 
clases sociales […]” (Abside, 1883).

El veraneo, los baños y el carnaval
A fines del SXIX, aparecen artículos en los diarios 
locales referidos a San Lorenzo como incipiente 
espacio de recreación, ya que su vocación e interés 
hasta ese entonces, había sido exclusivamente 
como finca rural. “El poético San Lorenzo es el 
lugar más privilegiado y a donde afluye mayor 
concurrencia  de familias, las que pasan alegres 
momentos en amenos soirée” (A Veranear, 1898).

Hacia 1889 las alternativas de veraneo de 
los salteños estaban repartidas dado que sus 
preferencias como lugares para pasar las vacaciones 
estivales, se dirigían a localidades o sitios próximos 
a Salta, a fincas situadas a pocos kilómetros de 
ella, o los alrededores inmediatos. La hegemonía 
de San Lorenzo no estaba marcada aún. En dicha 
época era costumbre que los diarios informaran 
sobre el traslado de familias o personas a un sitio 
determinado de descanso, Cerrillos, El Encón, La 
Silleta, Campo Quijano, Río Blanco, Vaqueros, La 
Caldera, etc. Era habitual visitarse desde un lugar 
a otro. Más adelante San Lorenzo fue ganando 
importancia en la época estival. 

El veraneo duraba tres meses, y era todo un 
suceso. Por lo general las familias que pasaban allí 
la temporada veraniega comenzaban a movilizarse 
desde la ciudad durante el mes de noviembre. 

Se preparaban los carros con todo 
lo que se iba a necesitar de ropa de 

cama, de mesa,  mantelería, ropa 
para personas, comida - víveres, 
proveeduría - remedios para primeros 
auxilios. Estos carros con la carga 
iban atrás, y por delante los coches 
en que iban las personas de la casa 
y la gente de servicio (Fleming de 
Cornejo, 2000: 199).

Los paseos del verano eran ir a bañarse 
al río, salir a andar a caballo casi todos 
los días, caminar por el campo, subir 
a los cerros, a las lomas. A veces se 
llevaba comida para almorzar debajo 
de los árboles, al aire libre (Fleming de 
Cornejo, 2000: 200).  

No se puede ignorar los valiosos escritos sobre la 
Villa San Lorenzo que describen en distintos tonos, 
la bondad de su clima, la belleza de su paisaje 
natural y la intensa vida social en torno a sus casas 
de veraneo:

Las bondades de los baños se ponen 
de manifiesto en el relato de un viaje a 
caballo hacia San Lorenzo de un joven 
de la ciudad realizado un domingo, 
describe como su mirada percibía a 
corta distancia San Lorenzo con sus 
casas blancas y agrupadas, y otras 
agazapadas en los verdes repliegues 
de las lomas. Siguiendo un camino 
tortuoso, se presentó a su vista la boca 
de la quebrada. Ahí está el baño (Figura 
8), con todas sus delicias y encantos, 
con sus aguas cristalinas que dejan 
ver el fondo mismo de la corriente (Un 
domingo en San Lorenzo, 1893: 1).

32. La ganadería, como una práctica aristocrática, era uno de 
los principales atributos de la familia tradicional, a la que luego 
se le suma la actividad azucarera  que se transformó en fuente 
de enriquecimiento de un puñado de familias que se integró al 
grupo dirigente nacional. 

33. Implicaba el traslado de un lugar geográfico a otro, donde 
se movilizaba la familia en bloque, llevando consigo la mayor 
parte de signos externos que le sirven para identificarse y 
reconocerse, desde el servicio hasta la variedad de enseres 
necesarios para el bienestar.
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“En La Quebrada, el río  con enormes 
pedrones formaba piletas naturales de 
agua pura, fresca y cristalina, donde su 
caída producía abundantes burbujas, 
era un lugar ideal para bañarse. Se 
la llamaba la copa de  champagne” 
(Cornejo & Fleming, 2005).

En las casas, los baños se realizaban en el ´tabique´, 
receptáculo de escasas proporciones que cumplía 
la misión de las piletas actuales, de 1,5m de 
profundidad y apenas si alcanzaban a tres largos 
de una persona, rodeado de una alta tapia para 
proteger la intimidad de los bañistas. Previo 
al baño se abría una compuerta en la acequia, 
mediante la cual el agua era derivada por un canal 
hasta el tabique, donde caía estrepitosamente en 
abundante chorro. Los turnos se sucedían, la hora 
de la siesta era asignada al servicio doméstico 
(Usandivaras de Torino, 1994).

Por las mañanas se realizaban los baños, por 
las tardes la siesta y cuando el sol comenzaba 
a ocultarse las cabalgatas, eran una reunión 
importantísima a la que no podía faltar ningún 
joven, se realizaban todas las tardes mientras el 
tiempo lo permitiese, normalmente eran paseos 
al río rumbo a las nacientes de la Quebrada y a 
la loma Balcón otras veces se organizaban paseos 
más largos a la Quebrada de Arteaga, Lesser, etc.; 
culminaban por lo general con recepciones o cenas 
en distintas casas al regresar.

Según una descripción sobre las costumbres de los 
años 20 en la época del carnaval, los pobladores 

que habitaban en las alturas bajaban de los cerros 
próximos, en los días de carnaval, a la distancia se 
podía contemplar un espectáculo muy pintoresco.

Tiras de banderines triangulares 
multicolores anunciando ya de 
antemano la alegría melancólica 
de la carpa34, de la cual provenía un 
monocorde golpear de parches35. 
Ya más cerca, se advertían los otros 
instrumentos y se veían girar las 
plegadas polleras de las criollas, 
mientras el compañero, con traje 
de gaucho y espuelas zapateaba 
frenéticamente. Las pueblerinas 
llevaban vestidos ajustados 
(Usandivaras de Torino, 1989: 24).

La Carpa del Ciego Nicolás (Figura 9). La casa 
construida aproximadamente en la década de 1930, 
era un almacén de ramos generales y hogar de la 
familia de Nicolás Jorge (1905 -1954). Se convirtió 
en una fuente de recursos para la familia a la vez 
que funcionaba como carpa bailable en la zona. La 
música de las “carpas” definen desde siempre los 
veranos en Salta. El poeta y músico Jaime Dávalos 
(1921-1981), hijo del escritor Juan Carlos Dávalos, 
inmortaliza la Carpa del Ciego Nicolás en la letra y 
música de la zamba La Sanlorenceña.

Figura 8. Baños en la Quebrada, año 1946. 

Fuente: Archivo de la Sra. Susana Salado. 

Figura 9. La Carpa del »Ciego« Nicolás. 

Fuente: Fotografía propia. 

34. Sitio de bailes populares en la época del carnaval.

35. Membrana estirada, parte de un instrumento de percusión.
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Arquitectura

La arquitectura actuó como contenedora de 
hechos y costumbres de una pujante burguesía 
en crecimiento, que encontró la posibilidad de 
posicionarse ante una sociedad tradicional de 
terratenientes. Esto se ve plasmado en la adopción 
de la corriente clasicista europea como modelo “del 
buen gusto” difundido por el movimiento Ilustrado, 
si bien llegó tardíamente a Salta, nos ha dejado un 
importante legado, también aquí en San Lorenzo 
no podía ser menos. El movimiento Italianizante35 
plasma su lenguaje propio del renacimiento 
italiano caracterizado por el uso de logias, pretiles 
con balaustres, cornisas, columnas toscanas, con 
un carácter pintoresco36.

En algunos bienes se incorporan estéticas propias 
del romanticismo. Más tarde la mayoría de las 
viviendas estudiadas han sido objeto de un 
cambio de fisonomía, sobre todo en las fachadas, 
con la llegada del movimiento Neocolonial37 
promocionado por un pensamiento Nacionalista. 
Salta tuvo un fuerte arraigo de esta nueva imagen 
propuesta cambiando su apariencia, en San Lorenzo 
encontramos ejemplos muy representativos. En 
general se sustituyeron pretiles con balaustres para 
dejar vistos los techos con caída libre y cubierta de 
teja colonial en remplazo a las chapas cincadas. 
Claros ejemplos son la Casa Usandivaras (Figura 
10) y el Hotel los Alpes (Figura 11). En otros se 
agregaron remates con molduras ondulantes en 
formas curvas a modo de S.

Las primeras casas de San Lorenzo, hasta 1880, 
corresponden a un primer grupo, que habrían 
sido parte de su etapa rural, salas de la finca San 
Lorenzo, ej. Casa de Adelaida Ovejero de Tamayo, 
conocida hoy como “Cuesta Arriba” (Figura 12). A 
partir de las primeras ventas de terrenos realizadas 
por Juan de la Cruz Martearena y seguidas por 
las de David Apatié y luego por Banco Provincia 
comienzan a aparecer nuevas construcciones en la 
zona alta de la Quebrada a ambos lados del camino, 
marcando un segundo grupo de edificaciones muy 
significativas por su situación con el paisaje natural 
ej. Casa Alfredo Rojas (Figura13), “El Castilo” de 
Luis Bartoletti (Figura 14). Es posible identificar 
un tercer grupo más tardío entre las que pueden 
reconocerse algunas con una estética propia del 
movimiento “californiano” con una continuidad 
pintoresquista ej. “La Querencia” de Delfín Pérez 
Rabellini (Figura 15). Todas ellas, insertas en 
amplios terrenos y donde las galerías constituyen 

36. Esta arquitectura enfatizaba por encima de todo el valor 
de la fachada que era lo que creaba la imagen del edificio y la 
escenografía urbana. (Gutiérrez, 2005:411).

37. De la tradición pintoresca en Inglaterra, donde el aspecto 
más llamativo es el interés  en la arquitectura como parte 
de un “ambiente” con su dimensión histórica, dándole a la 
arquitectura un sentido evocador o literario (Middleton & 
David, 1979).

38. El “estilo” neocolonial tuvo gran aceptación en la sociedad 
conservadora salteña  que encontró nuevamente su raíz 
hispana, persistiendo aún hoy como alternativa para el diseño.

un espacio muy importante, casi indispensable, 
que además de actuar como transición entre el 
espacio abierto y el espacio cerrado, constituían el 
centro de la vida familiar; en muchas de ellas no 
sólo limitadas al interior sino también en el exterior 
sobre la línea de la fachada. 

Un caso emblemático pertenece al grupo de 
edificaciones, emplazado en el entorno alto de 
la quebrada, conocida en aquel momento como 
el “Hotel de los Alpes” (Figura 11), el cual ha sido 
escenario de la activa vida social de ese tiempo. Los 
diarios de la época dan testimonio de esto, en un 
interesante aviso publicitario:

En verano este hotel es el punto de 
reuniones, tertulias, bailes, banquetes, 
etc. Desde su corredor se ve la ciudad 
de Salta; se distinguen las torres de San 
Francisco, La Viña, la Catedral y otras, 
lo mismo que se contempla una gran 
parte del Valle de Lerma, circundado de 
altas montañas, lo que admira á todos 
sus visitantes. El agua de la quebrada 
es excelente, estomacal, agradable […] 
De la ciudad de Salta se requiere una 
hora de viaje en coche y por medio de 
teléfono puede comunicarse con ésta 
(El Cívico, 1900).
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Figura 11. Hotel »Los Alpes«, hacia 1893 y actualidad. Propietario original Eduardo Delaloye.

Fuente: Archivo de la Sra. Marta Alicia Araoz de Arias (izq.) y fotografí a propia (der.). 

Figura 10. Casas Usandivaras. Vista de la Casa 
de Usandivaras (propietario original), con líneas 
italianizantes a principios del siglo XX y una imagen 
actual, donde se muestra el cambio hacia el neocolonial.

Fuente: Fotografí a de la época cedida por la Sra. Cristi na 
Anchezar (arr.) y fotografí a propia (ab.). 
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Figura 12. »Cuesta Arriba« se estima que fue una 
antigua sala de la finca, anterior a 1880, Adelaida 
Ovejero de Tamayo la adquiere en 1884 por compra a 

Juan de la Cruz Martearena.

Fuente: Relevamiento propio, dibujado por Francisco 
Esquiú.

Figura 13. Casa de Alfredo Rojas (propietario original), 
fines del SXIX. Esta vivienda conserva en su fachada 
el lenguaje neorenacentista, composición simétrica y 

armónica. 

Fuente: Relevamiento propio, dibujado por Maira Alcoba.

Figura 15. »La Querencia« de Delfín Pérez Rabellini 
(propietario original) de 1930. Un chalets de 
planta compacta en dos niveles, de composición 
asimétrica y dinámica, con un lenguaje californiano 
de líneas simples, muros blancos, con una influencia 
pintoresquista, uso de la piedra de apariencia rústica, 

contrafuertes y chimenea. 

Fuente: Relevamiento propio, dibujado por 
Antonella Agolino.

Figura 14. »El Castillo«. Propietario original Luis 
Barttoletti, 1914. De características románticas 
y manifestaciones pintoresquistas dadas por la 
importancia de su emplazamiento que le confiere 
valores paisajísticos. De carácter excepcional por 
conservarse pocos de su cronología y tipología en el 

sitio, con alto significado; un hito en el Lugar. 

Fuente: Relevamiento propio, dibujado por Antonella 
Agolino. Fotografías antiguas cedidas por José de Guardia 

de Ponté.
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Definición del modelo urbano
A los fines de identificar y proteger el Paisaje 
Urbano, contribuyendo a mantener la calidad de 
vida de sus habitantes y reforzar la identidad local 
es fundamental definir aquí el modelo urbano que 
ha persistido en el tiempo sobre todo en el área 
original de Villa San Lorenzo. Los riesgos a sufrir 
graves alteraciones son múltiples: el aumento 
poblacional, intereses inmobiliarios de una 
cultura individualista, la contaminación visual, la 
inseguridad que obliga a los vecinos a proteger sus 
viviendas, etc.

El uso del suelo predominante es el residencial, 
viviendas unifamiliares originalmente de carácter 
veraniego y hoy de uso permanente. Además, de 
este cambio de modalidad de uso se pasó de un 
trazado de grandes parcelas a fraccionamientos 
menores. Las características propias que todavía se 
preservan son:

•	 Las viviendas se disponen retiradas de las 
medianeras y de la línea municipal, rodeadas 
de espacio verde, no superando los 8 metros de 
altura, esto hace que desde la calle apenas se las 
pueda visualizar, conformando un paisaje urbano 
donde la naturaleza todavía es la protagonista;

•	 El límite entre lo público y lo privado está dado 
en todo el perímetro por alambrados cubiertos 
de vegetación, en algunos casos combinados 
con pircas bajas;

•	 El acceso a la propiedad se materializa con una 
simple tranquera; y

•	 La estructuración formal de las calles está 
definida por grandes y añosas arboledas, en 
general son enripiadas, sólo está pavimentada 
la calle principal, camino a la quebrada y en los 
últimos años se han adoquinado algunas.

Derivado del crecimiento poblacional y del 
avance de la tecnología de las comunicaciones, 
preocupa el fenómeno de la contaminación visual: 
proliferación de postes y cables que utilizan el 
espacio público aéreo sin control. Sólo basta 
levantar la vista para advertir que constituyen 
actualmente un problema real lo que evidencia 
que en la Villa no se está actuando con conciencia 
social y ambiental. Por otra parte, a causa de 
reiterados problemas de inseguridad se comenzó 
a modificar el perfil urbano, se levantó la altura 
de las pircas y se hicieron evidentes los grandes 
enrejados que degradan el paisaje original.

Por lo expuesto, se considera necesario la 
urgente incorporación de la problemática sobre 
la preservación del patrimonio al Código de 
Planeamiento Urbano; ya que al concluir nuestra 
tarea de inventario de bienes y aproximarnos a una 
definición de áreas de protección histórica, será 
imprescindible que la administración municipal 
realice un planeamiento continuo de seguimiento 
y control de las acciones, para así proteger la 
integridad arquitectónica y urbana de la Villa de 
San Lorenzo asumiendo una gestión sustentable 
para el bien de la comunidad.

CONCLUSIONES

Se logró construir un contenido significativo del 
proceso histórico de la conformación de Villa San 
Lorenzo, que permitió identificar su área original, 
reconociendo un sector urbano homogéneo de 
importantes cualidades ambientales y patrimonio 
construido, que determinan una singular unidad 
entre paisaje urbano y naturaleza dable de 
ser preservado. A partir de ello, se realizó un 
inventario abierto de más de 50 bienes inmuebles  
para su catalogación. Sin embargo, esta riqueza 
no es reconocida abiertamente por su población, 
principalmente por la falta de sensibilidad hacia un 
pasado común, y por los intereses inmobiliarios.

El patrimonio no existe por sí mismo, sin duda 
surge como una “construcción social” cuando la 
comunidad lo aprecia y lo valora.  Por lo que los 
esfuerzos aislados, la confección de inventarios o la 
definición de áreas de protección serán incapaces, 
por sí solos, de una gestión sustentable. Es así que 
resulta imprescindible la firme decisión política de 
gestionar la conservación adecuada del patrimonio, 
mediante la incorporación efectiva de estos bienes 
en la planificación urbana. A lo anterior se suma la 
importancia de generar herramientas que faciliten 
el desarrollo de sus potencialidades turísticas. 

La UNESCO (1977) define al Patrimonio Cultural  
como un conjunto de bienes muebles e inmuebles, 
materiales e inmateriales, de propiedad de 
particulares o de instituciones u organismos 
públicos o semipúblicos que tengan valor 
excepcional desde el punto de vista de la historia, 
del arte, de la ciencia y de la cultura y por lo tanto 
sean dignos de ser considerados y conservados. 
De acuerdo a este concepto, afirmamos que el 
patrimonio arquitectónico urbano debe ser para la 
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comunidad sanlorenceña memoria de su historia, 
su conciencia como tal y definir así su identidad 
local que la relaciona con dicho pasado pero desde 
el presente.

La conservación de su patrimonio construido 
debe entenderse como un factor positivo en 
la construcción del paisaje urbano. Ante esta 
visión integradora vinculada con el territorio y la 
sociedad, se suma la implementación de nuevas 
políticas patrimoniales centradas en el uso social 
y en su valoración como recurso turístico; pero 
al mismo tiempo se señala, que si la sociedad no 
reclama la protección del patrimonio de la Villa 
poco podrán hacer las normativas desde el ámbito 
público. Es importante encarar un procedimiento 
de consenso, compromiso y participación de todas 
las fuerzas sociales, económicas y administrativas 
de San Lorenzo para lograr el objetivo común. El 
patrimonio debiera ser considerado un elemento 
clave en la planificación urbana y un recurso 
identitario, por lo que puntualizamos las siguientes 
recomendaciones como futuras líneas de trabajo e 
investigación:

•	 rescatar los valores del modelo urbano definido 
para el área original;

•	 ampliar los inventarios de relevamientos y 
catalogación de bienes inmuebles y sitios 
históricos;

•	 elaborar e instrumentar un marco legal, con 
normativas específicas encargadas de regular la 
actuación en áreas y sitios de valor patrimonial 
no sólo urbano sino también natural como el 
sector de la Quebrada de San Lorenzo;

•	 mantener y rehabilitar aquellos inmuebles 
que se encuentran deshabitados a través de 
intervenciones con aportes público y privados;

•	 promover la recuperación de espacios públicos: 
plazas, calles, paseos y sendas peatonales, 
circuitos de cabalgatas;

•	 mejorar la infraestructura destinada al 
abastecimiento energético a través de recursos 
renovables y optimizar la gestión de residuos; 

•	 gestionar asesoramientos técnico, subsidios e 
impulsar convenios urbanísticos; y

•	 buscar la concientización y participación 
ciudadana a través de campañas y publicaciones 
sobre valor del patrimonio natural, urbano e 
intangible que tiene la Villa de San Lorenzo.
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